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ACTA DE ADJUDICACION

EN l-{ CIUDAD DE TLAXCALA, Tt¡XCAt¡., S1ENDO IAS 1O:OO HORAS DEL 09 DE I{OVTEMBRE DE 2014,

REUNIDOS EN TA SATA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE I"\ INFMESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y OKTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, TI¡XCAI-{, TI"qXCATA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHJ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TIAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. N1ARÍA ESTHER SOT¡.NO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT NIVEL

PGO-13O- 29DJNOOAON PREESCOLAR
2OTA RURAL

NOMBRE

AMADO
vAzQvEz

I'BICACIóN

SAN LUCAS
TECOP¡LCO,
TECOPILCO,
TLA)<CALA

MONTO

6 +92,27 La3

Ft-cP 04 00

DESCRTPCÍON

CONSTRUCCIO¡{ DE
MURO DE

COTYTENCION Y
REPOSICTON DE

BARDA

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRACCTÓN tII, 46, 4A ¡'RACCIÓN ¡, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 492,271.83 (CUATRO CIENTOS I{OVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

SETEI{TA Y ÜI{ PESOS 83/1OO M.N.I I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCUIO 10.. i-{S OBRAS PIJBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, ¡MPARCIALIDAD, EI]CIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON I-AS MEIORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.
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ARTÍCUIO 30 FRACCIóN UI.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODR,4N

CONTRATAR OBRAS PIJBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III, ADJUD¡CAC¡óN DIRECTA.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PAIES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRTq.N OPTAR POR NO LLEVAR A
CABO LL PROCEDIT4IE\'O DE LICTACIÓN PJBLICA Y CE.EBRAF CO\IRATOS A IRA\ES DE -OS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE AD.JUDICACIÓN DIRF]CTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVART{.N, SEGIJN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN t-CS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO D9 QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE i,OS

CRITERIOS MENCIONADOS Y IA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE TA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITUTAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE T-{ EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS.

EN CUALQUIER SUPUDSTO SE INVITARA A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON I-{S CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULq.R DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE L4 CO\ IRA 'ACIÓN DE LOS TRABqJOS, A \,1ÁS TAPDAR EL ULTIIIO DiA HABIL

DE CADA MES, ENVIAM AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACON4PAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QUE SE HAR]{ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTiCULO 4A, FRACCIÓN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERA:
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I, LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS OUE LAS DDPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA, (EN EL EJERCICIO FISCAL 2OI8 ¡jASTA $ L,

700,006)_

ARTiCULO 5O.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODMN LLEVAR A CABO

LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTMTOS DE OBRA PIJBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A L"\

LICITACIÓN PÚBLICA, S]EMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PUBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO COI{/ENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIAME EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS T4AXI[4OS QUE EL

PRESUPUESTO DE ECRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA Ei'ERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SD REAI-]CEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZ¡DO A I-q.S

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PAJIA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

E.]ERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicUfo 53, FRACoIÓN I.. PARA LoS EFECToS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

DE SER\ ICIOS RELACIO\ADOS CON L¡S MISI4AS PODRAN SLF D¿ TRCS l IDOS'

I, SOBRE L{ BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PACO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARr{ POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRAB,\JO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEOAI-ES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL COBIERNO DEL ES'|ADO. EN CUANTO A

PRECIO, CAIIDAD, TIEMPO. OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PEMINENTES, RESULTA COI\ryENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN tOS ARTiCULOS 10, 30 FR¡.CCIóN nI, 46, 4a r.RACCTÓN r, 50, 53-

TRACCIÓN T DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TIAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,. EL INST]TUIO TLA-\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARIAMEI\ITO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OzuET]VOS, CONTRT\TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLBJIDAD Y MAGNITUD DE
LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

d)

b) EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO
TIáXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATiVA A TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y
APL]CAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC¡A Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQU]PAMIENTO,
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOWERSION Y

HABILITACIÓNJ ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO-

ECONOM¡A,. EL INSTITUTO TI-AXCAL'IECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN T,1S MLIORES CONDIC]ONES
PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPI'IMIZqNDO LOS RECURSOS

ECONÓM]COS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REOUIEREN.

IMPARCIALIDAD,. LA ADJUDICACIÓN DEL COI\ITRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LC EMPRESA OFRECE LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE TA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑAI-ADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE,
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C) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATiVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMEMO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA I2\ OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERES PUBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERV1DORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

4 TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30

FRACCIÓN üI,46, 4A FRACCIÓN I, 50, 53 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR,A EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA OUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA L{S CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SE

MUESTRA T¡. INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPI.ETA Y

VERIPICABLO, O,N TOOO MOME¡¡TO".

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE L\ EXCEPCIÓN A IA L]CITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE OUE HAN OUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR1TERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE t"A EXCEPC1ÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VAI-ORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE T,A

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIcITAciÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA PROYECTOS Y EDIFICACIONES EDB S.A. DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE COMRATISTAS DE ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON I-\S CARACTERiST]CAS, CO\4PLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRAB,dJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 492,27I.A3 (CUATRO CIENTOS

NOVENTA Y DOS MrL DOSCTENTOS SETENTA Y U PESOS a3l 1OO M.N.l I. V. A, TNCLUTDO, EL

CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
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DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 44 DÍAS
NATURALES CONTADOS A PAMIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2O1A A! 13 DE ENERO DE 2O1A.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA RE"ALIZAR LA PRESENTE ADJT]DICACION PROV\ENEN DEL PRAGI./1MA:
RAMO 33, FONDO V. APiORTAC¡ONES MULTIPLES, COMPONENTE II TNFRAESTRUCTURA EDUCATryA
BASICA 2(l1A-

CUART('.- QUE SE EMITE EL PRDSENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORM]DAD CON I,1 LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS
MUNICIPIOS

FIRM¡¡¡DO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA]

C. ING. ANAIIi GUTIÉRREZ IIERN¡INDEZ
DIRBCTOR GENERA'

C. MARiA ESTIIER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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